
 

 

SEÑOR 
JUEZ TERCERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ 
FAVIO FERNANDO JIMÉNEZ CARDONA 
E.          S.         D. 
 

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

REFERECNIA: MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

RADICDO: 18001333300320220016700 

DEMANDANTE: MILSON FABIAN MUÑOZ MAJE Y OTROS 

DEMANDADO: CENTRO DE INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS CLÍNICA 
SAN DIEGO – CIOSAD S.A.S. NIT. 830.099.212-1 

 
DIANA MIRENA ESPINOSA NARVAEZ, mayor de edad y residente en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía N° 40.043.336 de Tunja, Abogada 
en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional N° 311.681, expedida por el C.S. de la 
J., actuando en calidad de Representante Judicial del CENTRO DE 
INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS CLÍNICA SAN DIEGO – CIOSAD S.A.S. 
identificada con Nit. N° 830.099.212-1 tal y como puede acreditarse en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal expedido por Cámara de Comercio de Bogotá 
D.C., mediante el presente escrito, estando dentro de los términos señalados por su 
Despacho, me permito realizar llamamiento en garantía a la aseguradora SEGUROS 
DEL ESTADO S.A., en los siguientes términos: 
 

IDENTIFICACIÓN DE LOS LLAMADOS EN GARANTÍA 
 
La compañía SEGUROS DEL ESTADO identificada con Nit. N° 860.009.578-6, en 
calidad de compañía que expidió la póliza N° 14-03-101000591 (Anexo 24 y 34), la 
que tiene por objeto asegurar la actividad económica desarrollada por el CENTRO DE 
INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS CLÍNICA SAN DIEGO – CIOSAD S.A.S. 
específicamente en temas asociados con PERJUICIO PATRIMONIAL sobre 
ERRORES U OMISIONES, con beneficiario denominado “TERCEROS AFECTADOS” 
 

HECHOS QUE DAN LUGAR AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Sin aceptar que exista alguna obligación para mi representada, con fundamento en lo 
preceptuado en el Artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, procedo a formular LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. identificada con numero de Nit. 860.009.578-6, 
representante legal JESÚS ENRIQUE CAMACHO GUTIÉRREZ identificado con 



 

 

cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá, o quien haga sus veces al 
momento de la presente notificación, con dirección de domicilio Cr 83 # 19 – 10 de la 
ciudad de Bogotá y con dirección electrónica juridico@segurosdelestado.com   
 
Así las cosas, el llamamiento en garantía tiene fundamento en los siguientes hechos: 
 

1. La persona jurídica llamada en garantía expidió la póliza N° 14-03-101000591 
(Anexo 24 y 34) que tuvo por objeto asegurar la actividad económica 
desarrollada por el CENTRO DE INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS 
CLÍNICA SAN DIEGO – CIOSAD S.A.S. 
  

2. En la póliza a la que se hace referencia en el numeral anterior se determina 
como coberturas: 

 

(…) ACTIVIDAD: CLÍNICAS Y HOSPITALES / DESCRIPCIÓN: PERJUICIO 
PATRIMONIAL / AMPAROS: ERRORES U OMISIONES / BENEFICIARIO 
“TERCEROS AFECTADOS” (…). 
 

3. La póliza N° 4-03-101000591 (Anexo 24 y 34)  cubrió todo el periodo de 
atención del 01 de octubre del 2019 hasta el 08 de noviembre del mismo año e 
incluso hasta el desenlace fatal de la vida del señor RAMÓN VALBUENA 
CALDERÓN (Q.E.P.D.) ocurrida el pasado 06 de febrero del año 2020. 
 

4. La cobertura de acuerdo a la póliza asciende a un monto de hasta MIL 
SETENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE ($1.072.308.675). 

 

5. En este punto, es importante resaltar que, de los hechos de la demanda y las 
pretensiones de pago de perjuicios materiales e inmateriales formulada por los 
demandantes, se puede concluir con claridad que el presente litigio tiene su 
origen en la prestación de servicios de salud dispensada por el CENTRO DE 
INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS CLÍNICA SAN DIEGO – CIOSAD al 
señor RAMÓN VALBUENA CALDERÓN (Q.E.P.D.) entre el 01 de octubre del 
2019 y hasta el 08 de noviembre del mismo año, con presunta responsabilidad 
patrimonial directa, indirecta e incluso solidaria por el desenlace fatal de la vida 
del paciente el pasado 06 de febrero del año 2020, al denunciar una presunta 
falla médica. 
 

6. Teniendo en cuenta lo anterior el presente llamamiento en garantía es 

mailto:juridico@segurosdelestado.com


 

 

totalmente procedente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

El fundamento de derecho para formular el presente llamamiento en garantía se 
encuentra en el artículo 225 del C.P.A.C.A, el cual establece que: 
 

(…) Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la 
reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o 
parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá 
pedir la citación de aquél, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 
relación. 

 
De igual forma, nótese que a manera de complemento puede indicarse que es 
deprecable la extensión del contenido del artículo 64 del Código General del Proceso, 
aplicable por remisión expresa de que trata el artículo 305 del C.P.A.C.A., el cual 
señala: 
 

(…) Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual a 
exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegara a sufrir o el reembolso 
total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia 
que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva (…) podrá pedir, 
en la demanda, o dentro del término para contestar, que en el mismo proceso 
se resuelva sobre tal relación. 

 
Es así como, con lo expuesto a este momento, el Despacho deberá mediante auto 
debidamente notificado, aceptar el llamamiento en garantía formulado y 
eventualmente ordenar la práctica de la notificación de este para que comparezca al 
proceso del asunto. 
 

PRUEBAS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

Como pruebas del llamamiento en garantía presento los siguientes documentos: 
 

A. DOCUMENTALES 
 

1. Póliza N° 14-03-101000591 (Anexo 24 y 34) expedida por SEGUROS DEL 
ESTADO, que tiene por objeto asegurar la actividad económica desarrollada 
por el CENTRO DE INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS CLÍNICA SAN 



 

 

DIEGO – CIOSAD S.A.S. específicamente en temas asociados con 
PERJUICIO PATRIMONIAL sobre ERRORES U OMISIONES, con beneficiario 
denominado “TERCEROS AFECTADOS”  

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad aseguradora 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 
PETICIONES 

 

Con fundamento en los hechos expuestos y el fundamento de derecho consagrado 
en el artículo 225 del C.P.A.C.A. y el artículo 64 del C.G.P., ambos aplicables al 
procedimiento administrativo hoy en sede de medio de control de reparación directa, 
llamó en garantía a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que se profieran las 
siguientes condenas: 
 

1. Que una vez resuelto lo pertinente en relación con los hechos de la demanda 
y en caso de una eventual condena en contra de mi representada el CENTRO 
DE INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS CLÍNICA SAN DIEGO – CIOSAD 
S.A.S., sea la llamada en garantía quien proceda con el pago de la condena 
en atención a la cobertura determinada en la póliza N° 14-03-101000591 
(Anexo 24 y 34) expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A. que tiene por 
objeto asegurar la actividad económica desarrollada por el CENTRO DE 
INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS CLÍNICA SAN DIEGO – CIOSAD 
S.A.S. específicamente en temas asociados con PERJUICIO PATRIMONIAL 
sobre ERRORES U OMISIONES, con beneficiario denominado “TERCEROS 
AFECTADOS” 
 

2. Que se reconozca la indexación de las condenas en el evento de que estas 
sean ordenadas. 

 

ANEXOS 
 

1. Copia del llamamiento en garantía y anexos para el traslado. 
2. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad aseguradora 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
3. Los enunciados en el acápite de pruebas documentales. 
4. Certificado de Estancia y Representación Legal del CENTRO DE 

INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS CLÍNICA SAN DIEGO – CIOSAD 
S.A.S. 

 



 

 

NOTIFICACIÓN 
 
La parte demandada SEGUROS DEL ESTADO S.A. recibirá las notificaciones 
derivadas del presente proceso, así: 
 

1. Electrónica: 
 
Al correo electrónico dispuesto para notificaciones judiciales 
juridico@segurosdelestado.com de la sociedad asegurado SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. 
 

2. Personal: 
 
Dirección y ciudad; Diagonal 83 N° 19-10 de la Ciudad de Bogotá D.C. de la sociedad 
aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
La parte demandante en sede de llamamiento en garantía recibirá las notificaciones 
derivadas del presente trámite, así: 
 

1. Electrónica:  
 

Al correo electrónico notificacionesciosad@ciosad.com.co del CENTRO DE 
INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS CLÍNICA SAN DIEGO CIOSAD S.A.S.  
 

2.  Personal: 
 

Dirección y ciudad; Diagonal 33 Bis A No 14-37 de la Ciudad de Bogotá D.C. del 
CENTRO DE INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS CLÍNICA SAN DIEGO CIOSAD 
S.A.S. 
 
Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 
 

 
 
 

DIANA MIRENA ESPINOSA NARVAEZ. 
Representante Judicial CIOSAD S.A.S. 
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